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Resumen: 
 
En este documento se describe brevemente el direccionamiento IPv6 en CUDI, y las 
políticas de Asignación que servirán de lineamientos a los miembros actuales y 
posteriores que requieran un bloque de direcciones IPv6 de parte de CUDI para 
conectarse a la red de Internet2 de México (RedCUDI), a partir del bloque propio 
adjudicado a CUDI por LACNIC. 
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1. Introducción 
 
La Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI), mediante el grupo 
de trabajo IPv6 obtuvo de LACNIC su bloque propio de direcciones IPv6 para servicios 
de producción, que para propósitos de documentación se mencionará como 
2001:0DB8::/32. 
 
De este bloque de direcciones se han asignado los siguientes rangos: 
 

o Para el Backbone del 2001:0DB8:00::/40 al 2001:0DB8:0F::/40 
o Para asignaciones a los Asociados Académicos del 2001:0DB8:1000::/48 al 

2001:0DB8:EFFF::/48 
 
El direccionamiento del backbone y de los asociados se encuentra en los documentos 
“draft-cudi-ipv6-direccionamiento-2006-01” [1] y “Direccionamiento IPv6 para el 
Backbone de la red Internet2 de México (RedCUDI)” [2]. Así mismo el procedimiento 
y requisitos para la recepción de bloques IPv6 de parte de CUDI se encuentran 
contenidos en el documento con el mismo nombre [3]. 
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2. Direccionamiento IPv6 en la RedCUDI 
 
La propuesta de direccionamiento actual, contempla el espacio de direcciones para el 
core en el rango 2001:0DB8:00::/40 al 2001:0DB8:0F::/40, donde el primer “0” en el 
tercer campo de izquierda a derecha, indica que son direcciones de backbone. 
 
Para las asignaciones a los Asociados Académicos se contempla el espacio de 
direcciones comprendido en el rango 2001:0DB8:1000::/48 al 2001:0DB8:EFFF::/48. A 
su vez cada Asociado Académico asignará a sus Afiliados Académicos bloques /56 de 
la forma que cada uno defina, pero de acuerdo al direccionamiento establecido en el 
documento de “Bloques IPv6 Asignados a los Asociados Académicos” [4].  
 
3. Políticas de Asignación de bloque de direcciones IPv6 en RedCUDI 
 
Asignación: 
 

o Se asignaran bloques por parte de CUDI sin costo alguno a los Asociados y/o 
Afiliados ambos Académicos, mientras no apliquen o tengan experiencia para 
justificar a NIC-México su bloque propio, por un periodo de 1 año, con 
posibilidad de renovación, de acuerdo a los procedimientos de asignación 
establecidos [3].  

o Se requerirá que cada miembro empiece a usar el bloque asignado en un plazo 
máximo de 3 meses. 

o Las asignaciones serán de bloques /48 para los Asociados Académicos y estos 
asignarán bloques /56 a sus Afiliados Académicos [4]. 

o Los bloques asignados únicamente podrán usarse y anunciarse en la RedCUDI 
teniendo como proveedor de servicio al Asociado correspondiente en el caso de 
los Afiliados y a CUDI en el caso de los Asociados. Para los Afiliados 
Académicos que se conectan por VPN, el bloque asignado por CUDI, 
únicamente podrá usarse y anunciarse a través de esta conexión. 

o Solo se aceptaran bloques /48 del tipo agregable global, definidos 
internacionalmente en la IANA [5], de los miembros de CUDI que hayan sido 
asignados por la misma corporación. 

 
De lo anterior se presenta la siguiente recomendación: 
 

A las instituciones pertenecientes a CUDI se les recomienda adquirir su propio bloque 
de direcciones IPv6, a fin de evitar el anuncio de bloques de mayor tamaño y de 
garantizar la salida hacia las redes internacionales. 
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